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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o E

 

RESOLUCION No. 97-3-1-1- Y) ] és

RENE BUENO ENCALADA,
INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE CUENCA(E.)

- CONSIDERANDO

QUE, se han presentado a este despacho, juntamente con la solicitud para su
aprobación, tres testimonios de la escritura pública de apertura de sucursal en la
ciudad de Cuenca de la compañía“ LACTEOS SAN ANTONIOS.A.”, otorgada ante el
Notario Público Segundo del cantón Cuenca el 8 de Enero de 1997;

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ha emitido informe
favorable para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resoluciónes N” ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995 y ADM-
97003 de 8 de Enero de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de sucursal en la ciudad de
Cuenca de la compañía “ LACTEOS SAN ANTONIO S.A. “ , en los términos
constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel sefior Notario Segundo del Cantón
Cuenca, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de
la de constitución de la citada Compañía, del contenido de la presente Resolución, y
siente en las copias de la escritura pública que se acompañan, la correspondiente razón
del cumplimiento de lo mandado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER:a) que el sefior Registrador Mercantil del
cantón Cuenca : a) inscriba la referida escritura pública juntamente con esta
Resolución; y, b.) Siente en las copias de la escritura y Resolución que se acompafían la
pertinente razón del cumplimiento de lo mandado.

ARTICULO CUARTO .- DISPONER queel señor Registrador Mercantil del
cantón Cafíar tome nota al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la
citada compañía, que mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritura pública de
8 de Enero de 1997 otorgada ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca por la
cual la referida compañía abre una sucursal en la ciudad de Cuenca; y, Siente en las
copias de la escritura que se acompafían la correspondiente razón del cumplimiento de lo
mandado.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura

_pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la

ciudad de Cuenca, domicilio de la Sucursal. Un ejemplar del periódico se entregará en

este Despacho. SS .
e

      

   

 

   

Cuenca, a 17 de Enero de 1997.

solución. Cuenca, 24 de enero de 1.997.

, Rubén Dintimila

Notario 29

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N%2 25 del REGISTRO MER-

CANTIL; juntamente con la escritura de apertura de Sucursal en

la ciudad de Cuenca de: LACTEOS SAN ANTONIO S.A. otorgada ante

el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla-     

   

  

 

Bravo, el ocho de enero de mi noventa y siete. He

cumplido con lo dispuesto en la presente Resolución. CUENCA, -

radar rm

CUENCA
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